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GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda
y tercera subastas, para la venta de las fincas que
al final se describirán, acordadas en los autos de
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria número 1069/1996, a instancia de «Fiat
Leasing de Arrendamiento Financiero, Sociedad
Anónima», contra don Julián Martínez Robles y
otros, haciendo saber a los licitadores:

Que la primera subasta tendrá lugar el día 20
de mayo de 1998, a las once horas, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo de tasación.

La segunda subasta tendrá lugar el 22 de junio
de 1998, a las once horas, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose
posturas inferiores a dicho tipo.

La tercera subasta tendrá lugar el día 22 de julio
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar previamente
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
en primera subasta, así como en segunda, y el 20
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría;
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Y
para el caso de que alguna de las subastas señaladas
coincidiera en sábado, domingo o día festivo, la
misma se celebrará el primer día hábil siguiente.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica. Trozo de terreno de secano en el
cortijo del Juncal, término de Guadahortuna (Gra-
nada), de 20 metros de ancho por 160 metros de
largo, f inca número 6.144. Valorada en
6.095.925 pesetas.

2. Rústica. Suerte de tierra de riego, en el pago
de los Alcarceles, término de Guadahortuna, de 8
áreas, f inca número 5.971. Valorada en
6.095.925 pesetas.

3. Casa. Sita en la calle Romanones, número
119, de la villa de Guadahortuna (Granada), de
dos plantas y corral a la espalda, finca número 4.636.
Valorada en 6.095.925 pesetas.

Dado en Granada a 18 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—19.314.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Hos-
pitalet de Llobregat, procedimiento 167/1997, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 79,
de fecha 2 de abril de 1998, páginas 5357 y 5358,
se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción:

En la fecha de celebración de la tercera subasta,
donde dice: «... el día 12 de julio de 1998,...», debe
decir: «... el día 17 de julio de 1998,...».—17.230 CO.$

ILLESCAS

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido,

Hago saber: En virtud de lo acordado por reso-
lución del día de la fecha, dictada en los autos de
procedimiento sumario hipotecario que regula el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con
el número 188/1993, seguido en este Juzgado a
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Juan
Bautista López Rico, contra don Ángel Pascual
Alonso y doña Francisca Sola Vidondo, sobre recla-
mación de cantidad, por el presente se anuncia la
venta en primera subasta pública y por término de
veinte días, la finca hipotecada siguiente:

Finca urbana, sita en El Viso de San Juan, al
sitio del Cristo, hoy urbanización «El Chaparral»,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Illescas, tomo 1.329, libro 65 del Ayuntamiento
de El Viso de San Juan, folio 26, finca 6.096, ins-
cripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Hernán Cortés, número
7, el día 13 de mayo de 1998, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 17.920.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de junio de 1998, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 15 de julio de 1998, a las once
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de la subasta al deman-
dado, sirva el presente de notificación en legal forma.

Dado en Illescas (Toledo) a 16 de febrero de
1998.—El Secretario judicial, Antonio Gutiérrez
López.—20.329.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Víctor M. Martín Calvo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos, número 169/1986, seguidos a instancias del
Procurador don Óscar Muñoz Correa, en represen-
tación de «Banco Central, Sociedad Anónima», con-
tra don Jesús de la Cruz Valee, con domicilio en
avenida Mesa y López, 45, 2.o B, Las Palmas de
Gran Canaria, se sacan a la venta en pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, por el término
de veinte días, y por los tipos que se indicarán para
cada una, los bienes embargados y que al final se
describen, a celebrar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2,
cuarta planta, de esta ciudad.

Servirá de tipo para la primera subasta el de su
valor pericial, y tendrá lugar el día 29 de mayo
de 1998, a las once horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, se señala para la segunda y con rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 29 de junio
de 1998, a las once horas.

Y para el supuesto de que la anterior subasta
quedara desierta, se señala para la tercera y sin
sujeción al tipo el día 29 de julio de 1998, a las
once horas.

Si cualquiera de las subastas a celebrar no pudiere
tener lugar en el día y hora señalado, por causas
de fuerza mayor o por recaer en día festivo nacional,
autonómico, provincial o local, se entenderá que
la misma tendrá lugar en el siguiente día hábil, a
la misma hora, sin necesidad de nuevo señalamiento.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3475,
clave 17, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segundo.—Que solamente el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Tercero.—Que en las subastas primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran los dos
tercios del avalúo.

Cuarto.—Que los bienes se sacan a pública subasta
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

1. Urbana.—Parcela de terreno, señalada con el
número 30, en término de Peguerinos, sitios de «Ca-
reton», «Casar» y «Zorreras», de 682 metros 50 decí-
metros cuadrados. Linda: Norte, resto de finca
matriz, mediante parcela 31; sur y este, resto de
la finca que se segrega mediante calle; oeste, límite
de finca. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cebreros, Ávila, finca número 1.588.

Valorada, a efectos de subasta, en 702.975 pesetas.
2. Urbana 102.—Piso segundo, letra C, en planta

segunda o cuarta de construcción, de la escalera
derecha, de la casa en la calle Porto Lagos, núme-
ro 13, en el Parque de Lisboa, en Alcorcón.
Mide 116 metros 15 decímetros cuadrados. Se des-
tina a vivienda y consta de vestíbulo, pasillo, estar-co-
medor, cuatro dormitorios, cocina, oficio, cuarto de
baño, cuarto de aseo y una terraza corrida que da
a las fachadas frontal y lateral derecha de la casa.
Linda: Derecha, entrando, piso letra D de su misma
planta y escalera; izquierda, la avenida del Gene-
ralísimo, mediante la acera y una zona ajardinada;
fondo, la calle de Porto Lagos, mediante la acera
y una zona ajardinada, y el frente, el descansillo


